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CERTIFICADO DE INEXISTENCIA O INSUFICIENCIA DE PERSONAL 
 
 

EL SUSCRITO CORONEL SUBDIRECTOR DE LA ESCUELA DE 
POSTGRADO DE LA FUERZA AÉREA COLOMBIANA 

 
CERTIFICA: 

 
 

Que teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 
2015, y una vez revisada la base de datos del personal de planta asignado a la 
Escuela de Postgrados de la FAC, se evidenció que para atender las actividades 
del objeto contractual “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROFESIONAL 
PARA EL APOYO A LA GESTIÓN ACADÉMICA EN EL PROGRAMA 
MAESTRÍA EN CIENCIAS MILITARES AERONÁUTICAS DE LA ESCUELA DE 
POSTGRADOS FAC” 
 

 
 

No existe personal en planta que pueda desarrollar la actividad para la 
cual se requiere contratar la prestación del servicio. 

    Existe personal en planta, pero no es suficiente. 

X El desarrollo de la actividad requiere un grado de especialización que 
implica la contratación del servicio. 

 
Dado en Bogotá DC., a los 27 días del mes de enero del 2023. 

 

 

 

Coronel JUAN CARLOS RODRIGUEZ ACOSTA 
Subdirector y Jefe de Estado Mayor Escuela de Postgrados de la FAC 

 
 
 

 

Elaboró:     Vo. Bo. 
Jefe Departamento Desarrollo Humano 
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